
De Pregunta Respuesta 
 
De: Cristina Escobar 
[mailto:cristina.escobar@galyleo.net]  
 
 
 
 

En las bases se indica que  
1. Cada institución debe presentar UN solo proyecto. Pregunta: Se entiende 
un solo proyecto por línea de acción? o es solo un proyecto al concurso por 
Institución. 
 
2. De no poder presentar más de un proyecto por Institución, es posible hacer 
alianzas  donde se utilice la misma herramienta con otro fin? 
 

En el pto. 9 de las Bases Administrativas se detalla que se 
podrá presentar solo un proyecto por institución. Esto 
quiere decir que es solo un proyecto, que podría 
incorporar una o más líneas de acción. 
 
El objetivo general del proyecto es promover la 
implementación de proyectos innovadores, desarrollados 
en alianza con establecimientos educativos, instituciones 
públicas y organizaciones del sector privado, para 
fortalecer el sistema de FTP. 
 

 
De: Hector Eladio Toledo Muñoz 
<htoledo@ulagos.cl> 
 

 
 
 
 
 
 

- De acuerdo a las bases en item gastos permitidos en los proyecto , letra C 
sobre contratación del Equipo de proyecto conformado por académicos y 
funcionarios del Instituto Tecnológico Regional de la Universidad de Los 
Lagos,  no se cancelarán honorarios por estar contratados por la Institución. 
Sin embargo en la versión del proyecto " fortalecimiento de la Articulación e 
innovación de la Educación Técnico profesional del Nivel medio y Superior, 
vinculado al sector productivo" se autorizó cancelar al equipo del proyecto 
con recursos del fondo mediante asignación especial en la remuneraciones 
de los docentes y profesionales, por concepto de responsabilidad en sus 
funciones en el proyecto. Esto quedó formalizado mediante decreto 
Universitario. El proyecto que se hace mención fue terminado y aprobado en 
su totalidad sin observaciones en los  informes técnicos y financieros. La 
consulta en particular es si podemos proceder de la misma forma, para 
efecto de poder dar continuidad al proyecto anterior de acuerdo a las 
nuevas líneas acción que se plantean.  
 
Estamos muy interesados en participar en este nuevo concurso, por el 
impacto y éxito que tuvo el proyecto anterior, sin embargo, no sería posible 
trabajar sólo con consultorías, debido a que es necesario estar involucrado 
directamente y la institución no se verá afectada en los tiempos que el 
académico o funcionario utilizaría en el desarrollo de dicho proyecto. 
Además es importante especificar que la asignación se incorporó en la 
liquidación de sueldo, indicando según decreto y de esta forma fue 
aprobada en todas las rendiciones. Los productos de este proyecto fueron: 14 
liceos articulados, 11 unidades didácticas, 1 programa de magister 
profesionalizante para 60 profesores, un software para el seguimiento al 
egresado, modelo educativo para la formación TP ,  rediseño de programas 
articulados y talleres para maestros guías de la empresa y un catastro de 
equipamiento e infraestructura de los establecimientos participantes. 
 

 
En las Bases técnicas, en el pto 5. Gastos Elegibles, se 
detallan los Gastos permitidos, asi como los gastos no 
financibles. 
 

De: Juan Gallardo Verdugo 
[mailto:jgallardo@municoquimbo.cl]  
 
 

 
solicito el envío de las bases técnicas de REX 3923_Aprueba Bases Concurso 
CFA 2016 publicado en página 
web http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/ en formato word  excel, de 
manera que sea completado por los postulantes a éste. 
 

 
Los Anexos de las bases, corresponden a los formularios de 
presentación de propuestas y se encuentran disponibles 
en formato Word, en la página web 
www.tecnicoprofesional.mineduc.cl 
 



 
 
De: juan alfredo gallardo verdugo 
[mailto:juangallardoverdugo@gmail.com]  

 
solicito el envío de las bases técnicas de REX 3923_Aprueba Bases Concurso 
CFA 2016 publicado en página 
web http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/ en formato word  excel, de 
manera que sea completado por los postulantes a éste. 
 

Los Anexos de las bases, corresponden a los formularios de 
presentación de propuestas y se encuentran disponibles 
en formato Word, en la página web 
www.tecnicoprofesional.mineduc.cl 
 

 
De: Jenny, Rodriguez Mollo 
[mailto:jrodriguez@cldvarica.cl]  
 

 
  Nosotros somos el  Colegio Particular Subvencionado Técnico Profesional, 
Leonardo Da Vinci de la ciudad de Arica, con dos especialidades Técnicos 
Profesionales; Gastronomía y Electrónica, y poseemos 15 años de experiencia. 
 
Mi consulta es: 
- Podemos participar en la propuesta de Proyectos de FTP? 
- Se requiere alianza con una institución de Nivel Superior? 
- Donde están los formularios intervenibles?, ya que sólo está descagable la 
Resolución Exenta N° 3923 y está en PDF. 
 

 
Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 
Para la postulación, es deseable que presenten alianzas 
con otros actores relevantes, ya que es un criterio de 
evaluación la participación de la comunidad educativa y 
actores relevantes. 
 
Los formularios de presentación de propuestas se 
encuentran disponibles en formato Word, en la página 
web 
www.tecnicoprofesional.mineduc.cl 
 

De: Diego Elorza 
[mailto:delorza.rivera@gmail.com]  
 

 

Tengo un emprendimiento asociado para las escuelas industriales, un 
laboratorio de innovación temprana. El cual comenzaremos a trabajar en 
Liceo Industrial Chileno Alemán. 

Mi consulta es, solo puedo postular con personalidad jurídica, esta debe ser 
con fines de lucro o sin fines de lucro?, puede ser una empresa tipo b?, ya 
que estoy iniciando este proyecto con mi empresa, a modo de 
emprendimiento. 

¿Solo se postula en papel? 
 
 
 

 
Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 
Las propuestas se deben presentar en un sobre cerrado, 
que debe contener tres ejemplares de igual fecha, tenor y 
valor legal con todos sus anexos.  
Cada ejemplar deberá venir anillado, con indicación 
clara del contenido y con separaciones que titulen cada 
uno de los documentos legales incluidos. Además debe 
acompañarse un dispositivo pendrive con la postulación 
en formato digital, que contenga todos los archivos que la 
constituyen, documentos y/o formularios, con indicación 
del título del proyecto, datos de contacto y nombre de la 
institución postulante.  
 

 
De: corporacion@corporacionlosrios.cl 
[mailto:corporacion@corporacionlosrios.cl]  
 
 
 

 
1.- Es posible, puedan enviar en ARCHIVO WORD, los formularios para 
presentar la propuesta. 
2.- Somos una corporación público privada sin fines de lucro, que se rige bajo 
la Ley de Gobiernos regionales y como continuadora de la Ex Agencia 
Regional Desarrollo, Comité CORFO. Pregunta, Debemos presentar Garantía 
de FIEL Cumplimiento, en el evento de ser adjudicada nuestra propuesta. 
3.- Sobre los Liceos participantes, hay un número ideal, Debe ser la cobertura 
regional, considerando las 2 provincias de Región Los Rios ?, y dichos Liceos, 
solo deben ser Municipales, o eventualmente pueden participar Liceos 
Particulares. 
 

 
Los formularios de presentación de propuestas se 
encuentran disponibles en formato Word, en la página 
web 
www.tecnicoprofesional.mineduc.cl 
 
Las instituciones que resulten adjudicadas, deberán 

celebrar un convenio. Las instituciones públicas no 

requieren entregar garantías. Las instituciones privadas 

deberán entregar boleta bancaria, de ejecución 

inmediata (a la vista) e irrevocable extendida a favor de 



la Subsecretaría de Educación, para la siguiente caución: 

“Garantía de fiel cumplimiento de convenio por una 

suma equivalente al 10% del valor total del aporte que 

efectúa la Subsecretaría de Educación”. 

Para la postulación, es deseable que presenten alianzas 
con otros actores relevantes, ya que es un criterio de 
evaluación la participación de la comunidad educativa y 
actores relevantes. 
 

De: Jorge Carrasco 
[mailto:jcarrasco@troyacapacitacion.cl]  
 

 
En relación a Bases Técnica y Administrativas del 4º Concurso de 
Fortalecimiento y Articulación de la Educación Técnico Profesional 2016, y de 
acuerdo a lo indicado en punto 5.1.CONSULTAS, adjunto a ustedes las 
siguientes dudas: 
.- VIATICOS: Se puede incluir en este ítem, los Gastos por concepto de 
Alojamiento de Consultores que viajen hasta la región donde se desarrolle el 
proyecto..??? 
.- SEMINARIOS/ JORNADAS/TALLERES: Se puede incluir Gastos de Difusión de 
estas actividades...??.. 
 

 
En el ítem viáticos, se cubre el concepto de alojamiento y 
alimentación a través de un monto definido en la 
propuesta para cubrir estos gastos o  rendir las boletas 
correspondientes al alojamiento y alimentación del 
consultor. 
 
En los seminarios, jornadas o talleres, se pueden incluir 
gastos de difusión. 
 
En ambos casos estos gastos deben estar en estricta 
relación con el logro de los objetivos del proyecto y en 
una cantidad de recursos que garantice la factibilidad del 
proyecto. 
 

De: Miguel Donovan 
[mailto:miguel.donovan@iie.cl]  
 
 

Desde la Fundación de Desarrollo Educacional y Tecnológico La Araucanía 
(RUT 71.195.600-K) estamos interesados en postular al 4to concurso de 
fortalecimiento y articulación de la ETP y tenemos algunas preguntas respecto 
de las bases: 

• Para el caso de los proyectos multi-institucionales ¿una institución que 
se encuentre ejecutando actualmente un proyecto de estos fondos, 
en calidad de responsable, puede participar como co-responsable 
en una propuesta a este llamado de licitación? 
 

• ¿Existe un número mínimo definido respecto a establecimientos 
participantes? 

• ¿Existe un número mínimo definido respecto a estudiantes 
participantes? 

• ¿Existe un número mínimo definido respecto a docentes 
participantes? 

• ¿Existe un número mínimo definido respecto a otros actores 
participantes del proyecto? 
 

 
 
 
 
 
No podrán participar instituciones que mantengan 
convenios vigentes asociados a versiones anteriores de 
concurso. 
 
 
 
No existe Nº mínimo ni máximo de la comunidad 
educativa y actores  relevantes que deban participar. 
 
 
 
 
 
 
 
 



• ¿Es posible abordar más de un eje de desarrollo en la propuesta que 
se presente? 

 

• ¿Son gastos financiables viajes de visita de expertos, viajes de 
estudiantes/docentes para presentar o visitar iniciativas relevantes y 
afines al proyecto en el extranjero? 

 

• Se solicita aclarar si ¿es gasto financiable personal permanente  de la 
institución ejecutora del proyecto remuneraciones y honorarios? 

• ¿Son gastos financiables viajes de reunión con la contraparte 
ministerial en Santiago, a saber: pasaje de avión, viático, movilización 
urbana? 

• Considerando la realidad regional para el desarrollo de actividades 
en las distintas comunas se solicita confirmar si ¿son gastos 
financiables peajes, gasolina, viático, alimentación por viaje 
(colación)? 

 

• Con el propósito de validar criterios de rendición ¿es posible que una 
institución privada pueda pedir más de las dos rendiciones indicadas 
como requisitos? 

 

• En función de la habitual ejecución de un proyecto ¿será posible 
solicitar actualización del presupuesto entre actividades, buscando el 
buen uso de los recursos durante el proyecto en función del 
fortalecimiento de la educación técnico profesional?  

 

• ¿El gasto en garantías para el caso de instituciones privadas puede 
ser considerado como aporte institucional? 

Existen 3 líneas de trabajo que pueden desarrollarse para 
el cumplimiento del objetivo general. Pueden considerarse 
una o más. 
 
 
 
Los estos gastos deben estar en estricta relación con el 
logro de los objetivos del proyecto y en una cantidad de 
recursos que garantice la factibilidad del proyecto. 
 
 

 
En las Bases técnicas, en el pto 5. Gastos Elegibles, se 
detallan los Gastos permitidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Existen dos rendiciones establecidas en las Bases.  
 
 
 
 
 
 
 
No 
 
 
 
 
 
 
Si 

De: ybac@entelchile.net 
[mailto:ybac@entelchile.net]  

1.- Me permito consultar si es posible postular a más de una de las líneas de 
acción establecidas en las bases, en un solo proyecto.  
 
 

Existen 3 líneas de trabajo que pueden desarrollarse para 
el cumplimiento del objetivo general. Pueden considerarse 
una o más. 
 



 
2.- ¿ En línea número 2 titulada "fortalecimiento de la competitividad 
emprendimiento e innovación" , ¿habría que efectuar cambio de planes y 
programas para implementar un  módulo de emprendimiento en producción 
de muebles, para tres especialidades ; Construccion, productos de madera y 
terminaciones   ?  
 

 
La línea 2 Fortalecimiento de la competitividad, 
emprendimiento e innovación, tiene los siguientes 
objetivos: 

 
2.1 Diseñar e implementar metodologías 

innovadoras para el fortalecimiento de las 
capacidades de empleabilidad y 
emprendimiento de los estudiantes que cursan 
enseñanza media técnico profesional. 

2.2 Diseñar e implementar programas de 
intervención que vinculen a los establecimientos 
EMTP con el o los sectores productivos para 
efectos de mejorar la pertinencia de los 
programas y el aprendizaje de los y las 
estudiantes. 

 

De: luis carlo muñoz zapata 
[mailto:luiscarlosmz@gmail.com]  
 

Junto con saludar quisiera saber si los DAEM pueden participar junto con el 
liceo en este proyecto de fortalecimiento y articulación,  
 
otra consulta es si solo como Liceo podemos postular 

Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 

De: Luis Silva González 
[mailto:lsilva@conexium.cl]  
 

- En el punto 2. Convocatoria, se plantea la convocatoria a instituciones o 
personas jurídicas públicas y/o privadas.  
¿Podrán ser postulantes o parte de un grupo de postulantes las siguientes 
instituciones?: 

• ¿Instituciones Privadas con Fines de Lucro como Empresas 
Consultoras? 

• ¿Corporaciones educacionales o Municipios? 

 
 
¿Tendrá alguna sanción en el puntaje si postulan instituciones privadas con 
fines de lucro? 
 
 
- Con respecto a las instituciones escolares involucradas ¿existe un mínimo de 
liceos que deben ser beneficiados con el proyecto? ¿tendrá algún puntaje la 
cantidad de establecimientos educacionales? ¿se pueden incluir 
establecimientos particulares subvencionados? 

 
Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los criterios de Evaluación y asignación de puntaje están 
establecidos en el Pto 13 de las Bases Administrativas. 
 
 
 
Para la postulación, se  pueden presentar alianzas con 
liceos,  independientes del tipo de dependencia que estos 
tengan y no existe Nº mínimo ni máximo de la comunidad 
educativa y actores  relevantes que deban participar. 
 

 
De: Helmut Ricardo Von Bischoffshausen C. 
[mailto:dac@fespa.cl]  
 
 

Estimados Formación Técnica, junto con saludarles comento que en mi 
calidad de Representante Legal de la Fundación Educacional San Pablo, 
entidad sin fines de lucro, observo una oportunidad de fortalecimiento de los 
proceso internos del liceo técnico profesional, su articulación con escuelas e 
instituciones de superiores, como así también las empresas que forman parte 
de los diversos sectores productivos. Del mismo modo, favorecer iniciativas 

 
Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 



que posibiliten el desarrollo de competencias e inserción laboras de 
estudiantes con necesidades educativas especiales de tipo permanente. 
Considerando lo anterior, favor indicarme si bajo la categoría de fundación 
sin fines de lucro, podemos postular al Proyecto de Fortalecimiento y 
Articulación de la Educación Técnica Profesional. 
            

De: Francisco Ruiz 
[mailto:franciscoruiz@fondationforge.org]  
 

En adelante expongo mis preguntas:  
 
1.- La postulación puede incluir dos o más lineas de acción? 
 
 
 
2.- El contenido de los anexos tiene algún límite de caracteres? 
 
 
3.- Es posible presentar información complementaria a la presentada en los 
anexos? 
 
 
4.- Es posible presentar una póliza de garantía en vez de una boleta 
bancaria? 
 

 
Existen 3 líneas de trabajo que pueden desarrollarse para 
el cumplimiento del objetivo general. Pueden considerarse 
una o más. 
 
 
No existe límite de caracteres. 
 
 
Se debe presentar la información solicitada. 
 
 

Las instituciones que resulten adjudicadas, deberán 

celebrar un convenio. Las instituciones públicas no 

requieren entregar garantías. Las instituciones privadas 

deberán entregar boleta bancaria, de ejecución 

inmediata (a la vista) e irrevocable extendida a favor de 

la Subsecretaría de Educación, para la siguiente caución: 

“Garantía de fiel cumplimiento de convenio por una 

suma equivalente al 10% del valor total del aporte que 

efectúa la Subsecretaría de Educación”. 

De: Jorge Carrasco 
[mailto:jcarrasco@troyacapacitacion.cl]  
 
 

De acuerdo a punto 5.1. de Bases Técnicas y Administrativas 4° Concurso 
Fortalecimiento ETP 2016: 
 
.- Favor indicar si es posible trabajar con Liceos TP que no sean 
Municipalizados, sino Particulares Subvencionados. 
 

 
 
Para la postulación, se  pueden presentar alianzas con 
liceos,  independiente del tipo de dependencia que estos 
tengan. 
 

De: Enrique Escobar G. 
[mailto:ybac@entelchile.net]  
 
 
 
 

 
Pregunta: ¿Pueden postular institutos privados T-P como ESUCOMEX? (Las 
bases indica que pueden participar instituciones públicas o privadas ) 
Los beneficiaros a incluir en el proyecto serían 15 liceos T-P a lo largo del país. 
 

 
Puede participar cualquier institución o persona jurídicas 
publicas/o privadas. 
 

De: Francisco Campos 
[mailto:fcampos@acee.cl]  
 
 

1. la fecha de iniciación del proyecto está ligada a la fecha de 
adjudicación del proyecto o puede postergarse para calzar el 
desarrollo con las actividades docentes? 

Todos los plazos se contarán desde la fecha de total 
tramitación del acto último administrativo que apruebe el 
convenio suscrito con la institución adjudicataria. 
 



 
 
 
 
 

 

2. ¿Lista de verificación tiene que ir incluida en la propuesta? 

 

3. ¿se pueden adquirir equipos para la implementación de las clases, 
tales como termógrafos, amperímetros, higrómetros, sensores 
infrarrojos o luminarias para usos demostrativos con los/as 
estudiantes? 

 

4. En caso que el proyecto genere conocimientos no identificados al 
momento de la formulación, se pueden cambiar algunos de los 
productos finales del proyecto, sin afectar significativamente el 
alcance del proyecto? 

 

5. La contratación de servicios para la producción de material 
audiovisual multimedia, producción de eventos de difusión ¿se puede 
hacer por contratación directa o hay que utilizar proceso como una 
licitación, compra por mercado público?  

 

6. Para la realización de seminarios se pude considerar el gasto en 
cafetería, almuerzo y/o traslado de los participantes? 

7. ¿se pueden comprar pasajes de avión para traer expertos de fuera 
del lugar de realización de la intervención? 

8. ¿se puede pagar servicio de hotelería en caso de traer expertos de 
fuera de la región en la que se realiza el proyecto? 

9. ¿los gastos de movilización como taxi o semejantes pueden ser 
respaldados con comprobantes de servicios en red como easytaxi o 
safertaxi? 

10. ¿Servicios como uber o airbnb se pueden utilizar? 
11. Dentro de los gastos legibles,la letra c) considera la contatación de 

personas naturales, ¿pueden ser parte del equipo de apoyo? 
12. ¿el equipo de apoyo puede estar formado por personas contratadas, 

con cargo al proyecto, durante el periodo de duración del mismo? 

 

13. ¿en caso de necesitar reemplazar a un integrante del equipo cuál es 

 
 
Forma parte de los anexos de formularios de presentación 
de propuestas. 
 
 
 
La adquisición de equipos son gastos no financiables. 
 
 
 
 
 
 
 
No podrán existir modificaciones a la propuesta 
presentada, tanto en productos comprometidos como en 
costos. 
 
 
 
 
La contratación o compra de servicios para instituciones 
públicas, se regir por la Normativa de compras públicas. 
(Ley 19.886 y su reglamento).  
 
 
 
 
 
En las Bese técnicas, en el pto 5. Gastos Elegibles, se 
detallan los Gastos permitidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se autorizaran reemplazos, salvo excepciones 
justificadas. 
 



el procedimiento? 

 
De: Inés Arriagada [mailto:iarriagada@uct.cl]  
 
 
 

Actualmente la Universidad Católica de Temuco cuenta con un Proyecto de 
Fortalecimiento y Articulación de Educación Técnico Profesional, el cual cierra 
el 12 de septiembre del 2015. Lo anterior ¿nos inhabilita para postular antes 
del 20 de agosto? 

De acuerdo a los registros, su institución cerró el proyecto 
financiera y técnicamente. La ejecución terminó el 
12/07/2015 y la vigencia del convenio el 12/01/2016. Por lo 
tanto estaría habilitada para postular. 
 

 
 
 


